
Estimado César, remito la información consultada: 

 

1.​ Los contratos de los asesores comunicacionales corresponden a un formato tipo 
establecido por la Cámara, o cada parlamentario puede modificarlos según su 
criterio para incorporar distintas labores? 

Por norma general, los contratos del personal de apoyo parlamentario corresponden a 
formatos tipo donde se informa el cargo o función a cumplir. Por ejemplo, asesor 
comunicacional, encargado de redes sociales, coordinador territorial o asesor legislativo, 
entre otros.  

2.​ En caso de tratarse de un formato tipo, ¿dentro de las funciones contempladas se 
incluye la creación y/o administración de perfiles falsos en redes sociales para 
responder comentarios? 

No existen contratos que detallen o incluyan tareas como las mencionadas. 

3.​ Si los contratos pueden ser modificados por cada parlamentario, ¿estos deben ser 
visados o aprobados por la Cámara de Diputadas y Diputados? De ser así, ¿la 
Cámara puede objetar o retrotraer un contrato que establezca como función la 
creación de perfiles falsos? 

No existen contratos que detallen funciones, especialmente las mencionadas. Los 
contratos son realizados por la Corporación en estricto apego a las normas que regulan 
las asignaciones parlamentarias, emanadas del Consejo Resolutivo de Asignaciones 
Parlamentarias. De existir una denuncia probada de un mal uso de una contratación, la 
Cámara remite los antecedentes a los órganos pertinentes. 

4.​ ¿Existe alguna norma, instructivo o prohibición explícita que impida a los 
parlamentarios utilizar a sus equipos para crear y gestionar cuentas falsas en 
redes sociales? 

Las normas que regulan las asignaciones están contenidas en las resoluciones del 
Consejo Resolutivo de Asignaciones Parlamentarias. Se pueden revisar en: 
https://www.consejoresolutivo.cl 

Asimismo, la función pública de las y los diputados está establecida en la Constitución 
Política y en la Ley Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, así como en las 
normas del Código de Conductas Parlamentarias. 
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